
ACCIONES PREVIAS PARA EL RETORNO EN 
ALTERNANCIA O PRESENCIAL

PROTOCOLO de
BIOSEGURIDAD

UN DÍA DE UN ESTUDIANTE EN CLASE PRESENCIAL

Enseñanza DEL PROTOCOLO EN CASA Y COLEGIO

Capacitaremos sobre las medidas que deben adoptar los estudiantes de 
ahora en adelante en las instalaciones del Colegio. Estas capacitaciones 
tendrán un enfoque práctico, con el propósito de que las medidas 
preventivas se hagan vida en el día a día. Lo anterior lo llevará a cabo el 
maestro de cada grupo con el apoyo de los padres de familia.  

DILIGENCIAR ENCUESTA

Diligenciar la encuesta “Caracterización Familias Bennett” con el fin de 
evaluar las condiciones de salud en el contexto familiar, e identificar 
previamente si el estudiante puede o no, asistir a clases presenciales. 

PROTECCIÓN RESPIRATORIA NECESARIA

El uso del tapabocas es obligatorio durante toda la jornada y deberá 
cumplir con los lineamientos mínimos para la fabricación de tapabocas 
emitida por el Ministerio de Salud (lineamiento compartido previamente).  
Debe ser de color azul turquí o negro sin estampados, para evitar que sea 
un elemento de distracción o motive a tocarse o compartirse, especialmente 
para los más pequeños. Recomendamos tener siempre un tapabocas 
adicional de repuesto en bolsa sellada, para ser usado como reemplazo 
cuando sea necesario. 



Antes de salir de casa

EN CASA

Transporte escolar

Cada acompañante de transporte tomará la temperatura a los 
estudiantes antes de subirse al bus. Si se observa una temperatura 
superior a 38°C, el estudiante deberá quedarse en casa.

Para el servicio de transporte escolar, se definirán las especificaciones que 
debe cumplir el contratista a cargo y que estarán bajo la supervisión 
permanente del coordinador de transporte.

El contratista presentará a la institución su propio protocolo de bioseguridad. 
Tendrá que desinfectar el vehículo antes y después de la prestación del 
servicio. El distanciamiento dentro del transporte deberá cumplirse 
estrictamente, una persona estará sentada en cada fila en forma de zig-zag 
y la cantidad de personas a transportar se distribuirá de acuerdo con el 
número de asientos que tenga el vehículo.

Verificar signos y síntomas relacionados con Covid-19 (temperatura 38°C, 
tos, dificultad para respirar, congestión nasal, dolor de garganta, dolor en el 
cuerpo, dolor de cabeza, diarrea). Es una tarea vital y de gran 
responsabilidad, ya que evitamos el contacto con otros compañeros y/o 
contagios masivos en caso de ser sospechoso o positivo para Covid-19.

Diligenciar la encuesta de “Reporte de síntomas”: En caso de síntomas 
relacionados con Covid-19 es necesario diligenciar la encuesta para 
notificar al Colegio la aparición de síntomas del estudiante o de algún 
miembro de la familia.

Lavarse las manos: Antes de salir se recomienda el lavado de manos tal 
como el protocolo lo indica.

Lonchera: Se recomienda enviar al estudiante con una lonchera 
desinfectada y con alimentos nutritivos y bebidas preferiblemente ricas en 
Vitamina C.  Adicional, un termo con abundante agua para mantener la 
hidratación.  Una buena alimentación es clave para mantener buenas 
defensas. Todo debe venir debidamente marcado.

Abstenerse de enviar al estudiante con los siguientes artículos:  juguetes, 
maletas adicionales, accesorios grandes para el cabello, pulseras, anillos, 
relojes y cadenas.  



AL LLEGAR AL COLEGIO

Llegada en ruta

Vehículo particular: 

Las medidas anteriormente enumeradas también 
serán aplicadas dentro del vehículo, todos sin 
excepción deben portar tapabocas y se debe tomar la 
temperatura antes de ingresar.

Los estudiantes de la ruta deberán bajarse del bus manteniendo la distancia 
obligatoria entre sus compañeros. 

Si durante la ruta se presentaron cambios de salud, relacionados con 
Covid-19, la acompañante notificará la novedad al Jefe de Transporte y a 
Enfermería y llevarán al estudiante a la Sala de Aislamiento Temporal.  

Llegada en vehículo particular

Los docentes asignados a recibir a los estudiantes en la zona del 
parqueadero, indicarán el lugar y momento en que el estudiante puede 
bajarse del carro. 

Peatonal o transporte público:

El estudiante y sus familias, deberán mantener el 
distanciamiento físico con los demás peatones.

Evitar en lo posible tocar superficies de uso frecuente, 
y no tocarse la cara. 

Hacer uso del tapabocas en todo momento.

Transporte en Bicicleta:

Mantener desinfectadas las partes de mayor contacto 
como manubrio, freno y elementos de protección como 
casco y gafas. 

Hacer uso del tapabocas en todo momento.

Cumplir con las normas de tránsito y usar las 
ciclo-rutas.



El uso del tapabocas es obligatorio.

La desinfección de manos y suela de zapatos se llevará a cabo en los 
Puntos de Control de cada ingreso al Colegio. Los dispensadores de alcohol 
glicerinado para niños grandes y adultos se acciona con el pie y los niños de 
Baby Bennett, Preescolar y Preparatorio, tienen a disposición 
dispensadores de sensor ubicados a su altura.

Se tomará la temperatura antes de entrar al colegio.

Se mantendrá el distanciamiento físico entre estudiantes, profesores y todo 
el personal.

En caso que la temperatura sea superior a 38°C, la persona será llevada a 
la Sala de Aislamiento Temporal, en donde la Enfermera hará la atención 
siguiendo el protocolo “Manejo de Casos Probables de contagio por el virus 
Covid-19” y posteriormente se comunicará con la familia. 

Peatón

Deberá mantener el distanciamiento físico al ingreso por la Portería 
Principal, ubicándose en las áreas demarcadas en amarillo en el piso, 
evitando la aglomeración.
 
Solo podrá ingresar al Colegio cuando los encargados en portería lo 
indiquen. 

LLEGADA AL PUNTO DE CONTROL POR 
PORTERIA PRINCIPAL, CAÑASGORDAS E 
INGRESO VEHÍCULAR



Abstenerse de pedir prestados materiales. Los materiales serán de uso 
individual.

Para los estudiantes de Baby Bennett y Preescolar, en algún momento por 
sus edades, se tendrán que acercar las maestras para apoyarlos por 
ejemplo en el cambio de ropa si se requiere, atender el llanto del niño, 
lesiones por caídas, sangrado nasal, entre otros.  Esto lo hará manteniendo 
la desinfección de manos antes y después del contacto con el niño y 
haciendo siempre uso de sus elementos de protección personal como 
tapabocas y guantes.  

Se desinfectarán las instalaciones y materiales del aula diariamente, y cada 
2 horas los baños y las zonas comunes.

Se ventilarán las aulas, después de cada clase.

Será obligatorio el uso del tapabocas.

Las mesas y asientos se mantendrán en el lugar demarcado de color 
amarillo.  También habrá círculos demarcados, para cuando la actividad se 
realice a nivel de piso, y cada uno pueda identificar su lugar.

en el salón de clases

CONSUMO DE ALIMENTOS 
Antes de consumir los alimentos se deben lavar las manos según los 
protocolos.

El tapabocas deberá ser guardado en bolsa de plástico.

Las mesas y asientos en las cafeterías lavarán con agua y jabón y 
desinfectarán con una solución de agua con cloro después de cada servicio 
y al final de la jornada escolar.

Las mesas se ubicarán a una distancia de 2 metros entre una y otra, y se 
dejará un espacio de un puesto entre estudiante y estudiante.

En las filas para la compra de alimentos se respetará el distanciamiento 
social.

Al terminar de comer, se debe dejar los recipientes de cafetería en la zona 
de bandejas.  

Depositar los residuos según la clasificación de colores. 

Se debe poner el tapabocas nuevamente al terminar la actividad de 
consumo de alimentos.



durante los descansos

PROCESOS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

MONITOREO DE SíNTOMAS DESDE CASA

Para los momentos de descanso, el juego siempre será dirigido por los 
maestros, habrá juegos que no se podrán usar para evitar el contagio. 

Los descansos permitirán la actividad motora controlada manteniendo 
siempre la distancia física.    

Al finalizar el descanso, se les pedirá a todos los estudiantes que se laven 
las manos, teniendo en cuenta el protocolo.

Los salones de clases y áreas comunes estarán siempre limpias y 
desinfectadas.  Esta labor la llevará a cabo la empresa de aseo contratada, 
dando cumplimiento al “Protocolo de limpieza y desinfección para la 
prevención del contagio del Covid-19”.  

En horarios específicos durante la jornada escolar pasará el personal de 
aseo, salón por salón, realizando la desinfección por mecanismo manual o 
de aspersión según sea el caso.  

El Colegio brinda los insumos necesarios para los procesos de desinfección 
de manos, suela de zapatos y para las diferentes superficies, los cuales 
estarán al alcance de todos.

Las superficies de mayor contacto tendrán desinfección con más frecuencia, 
así como elementos de trabajo en los salones de clases y en cada una de 
las oficinas. 

En el Colegio se hace seguimiento al ausentismo de todos los integrantes de 
la comunidad educativa, debido a que dicha circunstancia puede alertar 
sobre la presencia de posibles casos de Covid-19.

Los maestros y demás empleados son monitoreados diariamente en la 
manifestación de síntomas relacionados con Covid-19, a través del 
diligenciamiento de la “Encuesta de Síntomas” 

A enfermería llegan diariamente los informes de esta encuesta y, de 
presentarse un caso probable, la Enfermera realiza contacto con el maestro 
y da inicio al seguimiento y acompañamiento a su evolución, así como el 
reporte a quienes estuvieron en contacto estrecho por el cerco 
epidemiológico. 



MONITOREO DE SíNTOMAS DESDE CASA

SI PRESENTa SÍNTOMAS DURANTE LA 
JORNADA ESCOLAR

de regreso a casa

Desde casa se deberá notificar a la Enfermería del Colegio, cuando se 
presenten casos probables o confirmados de coronavirus en familiar 
miembro del mismo hogar o contacto estrecho de algún integrante de la 
comunidad educativa. Esto se hará diligenciando la “Encuesta Reporte de 
Síntomas relacionados con Covid-19”, dando estricto cumplimiento a las 
recomendaciones dadas por las entidades de salud y el Colegio.  

El estudiante deberá informar a cada docente si siente síntomas, quien se 
encargará de llevarlo a la Sala de Aislamiento Temporal.

La Enfermera del Colegio, haciendo uso de los elementos de protección 
personal requeridos y certificados para esta tarea, evaluará al estudiante y 
notificará a la familia.

El estudiante deberá ser recogido por sus padres de inmediato y se activará 
la ruta para el manejo de caso probable de acuerdo al protocolo “Manejo de 
Casos Probables o Confirmado de Coronavirus Covid-19”. 

La Sala de Aislamiento Temporal está dispuesta en un espacio diferente de 
la enfermería del Colegio, lo que permitirá seguir atendiendo las consultas 
que se presenten por otros casos y evitar la contaminación del espacio.

La enfermera iniciará el proceso para evaluar el cerco epidemiológico, 
notificar a las personas y entidades de salud encargadas y llevar a cabo el 
seguimiento exhaustivo del caso y de cada una de las personas 
identificadas en el cerco.  

El estudiante podrá regresar al Colegio cuando cuente con la evidencia 
clínica o paraclínica de su proceso de recuperación, la cual estará 
debidamente soportada por el personal de salud autorizado.

Llevaremos a cabo las mismas disposiciones de retorno que se aplican para 
la llegada al Colegio. (transporte escolar, vehículo particular, peatonal, 
bicicleta)



para más información contactar: 

de regreso a casa
Es responsabilidad de todos tener en cuenta: 

Lavarse las manos de acuerdo con los protocolos definidos.

Evitar saludar con beso, abrazo, dar la mano y buscar mantener siempre la 
distancia de más de dos metros.

Al llegar a casa cambiarse de ropa.

Mantener separada la ropa de trabajo, de estudio, de las prendas 
personales.

La ropa debe lavarse en la lavadora o a mano con agua caliente. No 
reutilizar ropa sin antes lavarla.

Bañarse con abundante agua y jabón.

Desinfectar los elementos que lleguen a la casa con alcohol o lavar con 
agua y jabón. 

El bienestar de todas las familias del Colegio es nuestra más grande 
prioridad. Juntos podemos lograr retomar las clases de forma responsable y 
segura, si tomamos conciencia y ponemos de nuestra parte para aplicar las 
medidas que en este protocolo se disponen.

El protocolo completo, con sus anexos, estará al alcance de todas las 
familias y será socializado por los canales de comunicación institucional.

Seguiremos mejorando cada día de la mano con nuestras familias, 
escuchando y entendiendo cada preocupación e inquietud que vaya 
surgiendo, en el proceso educativo que cada familia elija, ya sea presencial, 
virtual o de alternancia.

Para la construcción de este protocolo hemos tenido en cuenta los 
lineamientos emitidos por el Ministerio de Educación y Salud del mes de 
junio del 2020, así como la Resolución 666 del 2020 y demás requisitos 
legales aplicables. 

departamento de seguridad y salud
tel: 332 2353 - ext. 111
salud@colegiobennett.edu.co


